LEY N.º 7613.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1º.-
Declárase de Interés Provincial la Explotación Agraria bajo los métodos conocidos como “ecológico”, “orgánica”, “sustentable o sostenible” o “biológica”.-

ARTICULO 2º.-
Serán tomados como modo de producción, con cualquiera de los nombres establecidos en el Artículo 1º de la presente ley, toda producción agrícola que tenga como principio el mantenimiento en el tiempo de la calidad del suelo o su mejoramiento por medios naturales excluyendo explícitamente la utilización de fertilizantes sintéticos, pesticidas y/o reguladores del crecimiento.-

ARTICULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------OOOO----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los cuatro días del mes de agosto del año dos mil cinco.-

